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Panamá, 15 de septiembre de 1998.

Su Excelencia
Miguel Heras Castro
M¡nistro de Hac¡enda y Tesoro.
E. S. D.

Señor Ministro:

He rec¡bido su Nota N".101-01-548 DMHyT, fechada 12 de agosto
'1998, acog¡da en nuestras ofic¡nas el día 18 de agosto del pr"osente.
contenado de su Consulta versa sobre el siou¡ente asunto:

"Requer¡mos determ¡nar si las ¡ndemn¡zac¡ones
laborales que se otorgan a los funcionarios de
una daterminada empresa, así como otros
gastos ¡ncurridos en el proceso de pr¡vatización
o de part¡cipac¡ón pr¡vada en empresas
públ¡cas, pueden ser sufragados con el
producto de otra privatizac¡ón."

CONSIDERACIONES GENERALES

La definición de lo que se ha dado en llamar proceso de pr¡vatización da
una idea clara de que se trata de un proceso global, y que los procedimientos y
dec¡siones afectarían a las ¡nstiluciones prjvatizadas en su conjunto.

La legislac¡ón vigente sobre la materia consultada, señala que el
producto del proceso de pr¡vatizac¡ón debe ingresar al Fondo Fiduciario para el
Desarrollo, previa deducción de los gastos que genere el proceso aunque, es
necesar¡o señalar que d¡chos gaslos se producen antes de que la totalidad de
los dineros recaudados resultantes de la pr¡vatización, ¡ngresen al Tesoro o
Fondo.
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En el caso dg una pr¡vat¡záción por conces¡ón admin¡strat¡va, el c€non
anual qug dgbe pagar el conces¡onat¡o no alcanzarfa para gufragar todos los
gastos ocr¡nidos por la pr¡vatización, por lo menos no an ol perfodo de tiempo
en que ol pago ds d¡chos gastos debe efecluarsg, de alll la redacc¡ón del
artículo 1' de la Loy 20 ds '15 de mayo de 1995 al ostablecer el Fondo
Fiduciario y gxcluir de éste "las gumas util¡zadas para gufragar los gastos que
gen€re el proceso de privalizac¡Ón ...".

Antes de abordar la respuesta a la pregunta obieto de su consulta, nos
abocarsmos en primsr lugar, a explicar el concepto ampl¡o y r€gtr¡ng¡do da
Pr¡vat¡zac¡ón; sus principios y f¡nas; posleÍ¡orments harsmos un análisis de lag
normes que regulsn la pfivalización para conclu¡f con nuestro cr¡terio.

CONCEPTO
1. PrivatizEc¡ón: La Doctrina alude a esle concepto, para rsfer¡rse a

cualesquio[a de las formas de privatizac¡Ón, sea total o Parcial, pud¡endo

comprender tanto a una empresa como a un estáblsc¡miento, b¡sn o acliv¡dad
determinada. (Cf. CASSAGNE, Juan Carlos, La lnteffenclón Adminl$ai'8tiva.
2da. de, Ed¡t. Abeledo-Penot, Argentina, 1994, p. 136). Esta concepto guarda
estrecha relación con las tránsfsrenc¡as de b¡enes, acc¡onas, propiedadas de
las emprcsas sstatalos al sgctor pr¡vado.

En senlido amplio, "el @na¡plo P vaüzacró, comprsnde toda med¡da
de reforma d6 las activ¡dades de la adm¡nistración, lanto en el orden a la
prestación de bignas y ssrvic¡og, como en orden a la roducc¡ón suatant¡va de la
ac{uac¡ón ordenadora, reguladora on la especi6, sin precisar s¡ tanto aquélles
como éstos conducan a una mayor participaciÓn dgl gector pr¡vado o bi6n, a
qué la administración guíe su gest¡Ón de acuerdo a los imporat¡vos que
rosulian de los modslos de actuación pr¡vada.' (Cl RODRIGUEZ CHIRILLO,
Eduardo J. Pñyatlzaclón de la Em,,rcsa Pú 1era.
de., Edit. Abeledo-Perrot, Argsnt¡na, 1993, págs.,86{7.)

En sant¡do restringido, "la Privat¡zación consisto en la transforenc¡a da la
titularidad o de la gest¡ón pública de acl¡vidades o b¡enes al sector pr¡vado. Ello
¡mplicá la transferencia de la actuac¡ón prestac¡onal del Eslado al sector
privado, distinguido de un lado, la privat¡zación de la provis¡ón y de otro, la
producción, la ejecuc¡ón del servicio." (Op. C¡t. p. 86)

PRINCIPIOS QUE NORMATIZAN LAS OPERACIONES PRIVATIZACIONALES

'1. Pr¡ncipio do Transparencia: Esto princípio evita los actos ocultos o
encub¡ertos, as decir, las desv¡acionss de poder qus puedan ven¡r dg los

Gobérnantes o Func¡onarios invotucrados en d¡cho proc€so. Sus aplicac¡ones
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son más ov¡dentes en la tasac¡ón prev¡a como basa de la lic¡tac¡ón o concurso,
criterios obiet¡vos para la adjudicsc¡ón.

2. Princ¡p¡o de Publ¡cidad. Prslends estimular la máx¡ma concurrsnc¡a dé
los interesados en las d¡ferentes oparaciones de la privatizac¡ón, madiante
difus¡ón pública, se procura la uiilizac¡ón ds proced¡m¡ontos que permitan la
mayor pañic¡pac¡ón privada y una adecuada tutsla do los derechos de los
oarticulares.

3. Princip¡o de lgualdad. Este pr¡nc¡p¡o de ¡gualdad hace alus¡ón d¡recta
al acceso o concurrgncia d6 los oferentas en iguales condic¡onas de
part¡c¡pac¡ón en el proceso de privat¡zac¡ón, durante la tram¡tación, y
adjud¡cac¡ón. lgualdad fronte a la Ley, adm¡nistrac¡ón y c¿rgas públicas. (V.
CASSAGNE, Juan Carlos, p.133)

FINES DE LA PRIVATIZACIÓN

En la doclr¡na los f¡nes do la privat¡zación pugden d¡vid¡rge an dos
grupos, el pr¡mero trata sobre los fines .iuríd¡cos-pollt¡cos; y segundo los f¡nes
económicos-f¡nancierios. En Panamá, la Ley 16 de 14 de jul¡o de '1992 "Por lg
cua, se eslab/ece y regula el proceao de pr¡vatización de empresas,
b¡enos y aervlcios" t¡ene como f¡n primordial el intarés públ¡co y ol bignestar
soc¡al bajo la base de objetivos concretos tales como: Desarrollo y
modernización de los gervicios públicos y acliv¡dados comerciales preslados
por el sector públ¡co; ef¡ciencia en la prestación de los serv¡cios y las
actividades; transfersncias a los part¡dlares de accionos y t¡tularidad de
b¡enes de cap¡tal del Estado, con el objetivo de afianzar el darecho de
propiedad y partic¡pación de éstos en los benefic¡os del crecim¡snto ds las
act¡vidades económ¡ca y molivación al sector de los trabajadores y colonos
agrícolgs; disminuc¡ón partic¡pat¡va dsl Estado en la gestión directa de las
ectividados económicasj meioramiento d€ los recursos del Estado para ev¡tar el
déficit f¡scal y la nocssidad de recurrir al endeudamiento del gobierno;
Fortalecet las funciones prior¡tar¡as para desaffollo nac¡onal. (Cf. Artículo 2 ds
la L€y 16 de 1992)

ANALISIS NORMATIVO

La Ley 16 de 14 de julio de '1992 conc€ptúa en su artículo 1, párrafo
segundo, ef proceso de pr¡vat¡zac¡ón como "la adooc¡ón de alounas de las
modal¡dades establec¡das en la Lev, por m€dio de l€s cuales el Estado
transfiere a título oneroso, al saclor privado, la propiedad de empresas, biengs,
acciones o cuolas ds parllc¡pación; concedg o code a part¡culares, la
admin¡strac¡ón o el sjerc¡c¡o d¡recto dg las act¡vidades económ¡cas o la
orestac¡ón de sgrv¡cios."



A nuestro ju¡c¡o, se desprenden tres elementos ¡mportantes del c¡tado
ordenam¡ento lega¡ a saber: pr¡mero, la transmis¡ón de los poderes públicos
sobre los asunlos antes enunciados al sector privado, para su admin¡strac¡ón
ef¡ciente; segundo, las formas de traspasos, es dec¡r, las modal¡dades
contenidas en el articulo 4 de la Ley 16 de 1992, tercero, la lransferenc¡a de
acciones, propiedades, adm¡n¡stración o ejerc¡cio d¡recto de las actividades
económ¡cas o la prestación de servicios al sector privado.

Observamos entonces, de este anál¡sis, que el proceso de pr¡vatizac¡ón,
afecta a todas las actividades estatales en su conjunto, tanto en la prestac¡ón
de los servicios como en los mercados: ocasionando una real transformac¡ón
de las emDresas estatales en or¡vadas. La reubicación funcional de la
Admin¡stración Pública no podrá implicar ¡nd¡ferenc¡a estatal s¡ la liberac¡ón de
las fuerzas sociales y económicas producida a partir d6l cambio emprendido es
por sí sola insufic¡ente para garantizar el contenido ético del nuevo orden
buscado. (V. COMADIRA, Julio R. Derecho Administrutivo, lera de. Ed¡t
Abeledo-Perrot, Argentina, 1996 p.220)

El artículo 22 de la Ley 16 de 14 de julio de 1992 "Por la cual se
estaó/ece y regula el proceso de pñvatizac¡ón de emprcsas, bienes y
servicios esfarares" señala que el Órgano Ejecutivo deberá asegurar que en
el proceso de pr¡vatizac¡ón se satisfagan las prestaciones a que tengan
derecho los trabajadores. Veamos.

"Art¡culo 22. El Órgano Ejecutivo deberá
aseourcÍ oue el oroceso de Drivalización se
satisfaoan las prestaciones a que tenoan
derecho los lraba¡adores, a f¡n de evitar
efectos negativos en ellos. lgualmente deberá
aseouraÍ. en la med¡da de lo Dosíble. oue se
safisfaoar fodos ,os pasiyos de /as
emgÍesas o entidades estatales oue serán
obielo de privaüzación. Et remanenle de la
venta indresatá al Tesoro Nacional."

Se ¡nfiere de la c¡tada norma, que es obligación del Ejecutivo asegurar el
reconocimiento de los pasivos laborales y una indemnización, tend¡ente a
aminorar los pos¡bles efectos negativos de la transferencia, al sector privado,
de activ¡dades del Estado sujetas a pr¡vatización.

De ¡gual forma, el artículo 22 de la Ley 16 señala qu€ el Organo
Ejecutivo deberá asegurar, en la med¡da de lo pos¡ble, oue se saflsfaoan todos
los pas¡vos de las empresas o ent¡dades estatales oue serán ob¡eto de
pñvat¡zac¡ón. ¿Cómo se puede lograr este saneam¡ento? de acuerdo al artículo
23 de la c¡tada ley, esto se debe hacer med¡ante la compensac¡ón de créditos



- de ent¡dades autónomas entre sí y con el Gobierno Nacional, Capital¡zac¡Ón de

deudas que la empresa tenga con sus acreedores; apl¡cac¡ón de daclón en

pago; realizac¡ón de venlas .iudiciales o remates públicos; cualquier otra

medida que coadyuve al saneamiento financ¡ero de la empresa a pr¡vatizar.

Aunque el Fondo Fiduciario no puede ser ut¡l¡zado para el pago de
¡ndemnizaciones y gastos del proceso de pr¡vatízación, no obstante, el art¡culo

26 de la Ley 16 de 1992, abre el marco para que antes de su depÓs¡to en é1,

los fondos puedan utilizarse para f¡nanciar los gastos que se genere en el
proceso de privatización. Veamos:

"Artículo 26, Los Fondos provenientes del
proceso de pr¡vat¡zación no podrán ser
utilizados para financiar gastos corrientes del
estado, con la única excepc
oue qenere el proceso de p vatización. Se
establece que no menos del cincuenta por
ciento (50%) de estos ingresos serán
destinadog a ¡nversiones públicas."

F¡nalmente re¡teramos el criterio de que el Proceso de Privatización
afecta iodas las actividades que ejercen en forma general las diférentes
ent¡dades públ¡cas; y debe enlenderse que es un proceso global, por lo que es
posible hacer frente a los gastos de la privatizac¡ón de una empresa con
remanentes de fondo de otra empresa, que estó en el mismo proceso y antes
de que el producto de la privatización ingrese al Fondo Fiduc¡ar¡o.

Esperando haber contribuido a esclarecer el tema consultado me suscr¡bo,
atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administrac¡ón.

AMdeF/hf.

"1999: Año de la Revers¡ón del Canal a Panamá"


